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Enmienda 179
Margarita de la Pisa Carrión

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 1
Directiva 2012/29/UE
Artículo 3 bis - apartado 1 - letra b

Texto propuesto por la Comisión Enmienda

b) ofrezcan apoyo emocional; b) ofrezcan apoyo emocional, 
psicológico y espiritual;

Or. es

Enmienda 180
Giuliano Pisapia, Maria Noichl

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 1
Directiva 2012/29/UE
Artículo 3 bis (nuevo) – apartado 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) ofrezcan apoyo emocional; b) ofrezcan apoyo emocional y 
psicológico;

Or. en

Enmienda 181
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 1
Directiva 2012/29/UE
Artículo 3 bis – apartado 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) deriven a las víctimas a servicios de 
apoyo especializados en caso necesario.

c) deriven a las víctimas a los 
servicios pertinentes, incluidos los 
servicios de apoyo generales y 
especializados o los servicios de justicia 
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reparadora.

Or. en

Enmienda 182
Maria Walsh

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 1
Directiva 2012/29/UE
Artículo 3 bis – apartado 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) deriven a las víctimas a servicios de 
apoyo especializados en caso necesario.

c) deriven a las víctimas a servicios de 
apoyo especializados o servicios de justicia 
reparadora en caso necesario.

Or. en

Enmienda 183
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 1
Directiva 2012/29/UE
Artículo 3 bis – apartado 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) deriven a las víctimas a servicios de 
apoyo especializados en caso necesario.

c) deriven a las víctimas a los 
servicios pertinentes, incluidos los 
servicios de apoyo generales y 
especializados.

Or. en

Enmienda 184
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 1
Directiva 2012/29/UE
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Artículo 3 bis – apartado 1 – letra c bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

En el artículo 3 bis, apartado 1, se añade 
la letra siguiente:
«c bis) sean operadas por personas 
capacitadas y supervisadas siguiendo 
normas de apoyo de calidad.»;

Or. en

Justificación

Los operadores de las líneas de ayuda deben estar suficientemente cualificados para apoyar 
a las víctimas y brindar información, y deben poder hacerlo de una manera sensible a las 
víctimas y con perspectiva de género y de forma que comprendan la situación de las mujeres 
víctimas. Exigir que operen según normas establecidas garantiza lo anterior y ayudará a 
garantizar que estas normas sean similares en todas las líneas de ayuda.

Enmienda 185
Eugenia Rodríguez Palop

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 1 
Directiva 2012/29/UE
Artículo 3 bis – apartado 1 – letra c bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

1) en el artículo 3 bis, apartado 1, se 
añade la letra siguiente:
«c bis) sean operadas por personas 
capacitadas y supervisadas siguiendo 
normas de apoyo de calidad.»;

Or. en

Enmienda 186
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 1
Directiva 2012/29/UE
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Artículo 3 bis – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros garantizarán 
la disponibilidad de las líneas de ayuda a 
que se refiere el apartado 1 a través de una 
línea telefónica de ayuda conectada al 
número armonizado de la UE 116 006 y a 
través de otras tecnologías de la 
información y las comunicaciones, 
especialmente los sitios web.

2. Los Estados miembros garantizarán 
la disponibilidad de las líneas de ayuda a 
que se refiere el apartado 1 a través de una 
línea telefónica de ayuda conectada al 
número armonizado de la UE 116 006 y a 
través de otras tecnologías de la 
información y las comunicaciones, 
especialmente los sitios web y tecnologías 
como el apoyo en tiempo real por medio 
de chats. La centralización de las líneas 
de ayuda por medio del número 
armonizado de la Unión se llevará a cabo 
sin perjuicio de la continuación de las 
líneas de ayuda preexistentes, 
especialmente las gestionadas por 
organizaciones no gubernamentales.

Or. en

Enmienda 187
Maria Noichl

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 1
Directiva 2012/29/UE
Artículo 3 bis – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros garantizarán 
la disponibilidad de las líneas de ayuda a 
que se refiere el apartado 1 a través de una 
línea telefónica de ayuda conectada al 
número armonizado de la UE 116 006 y a 
través de otras tecnologías de la 
información y las comunicaciones, 
especialmente los sitios web.

2. Los Estados miembros garantizarán 
la disponibilidad de las líneas de ayuda a 
que se refiere el apartado 1 a través de una 
línea telefónica de ayuda conectada al 
número armonizado de la UE 116 006 y a 
través de otras tecnologías de la 
información y las comunicaciones, 
especialmente los sitios web que permitan 
la continuidad de las líneas de ayuda 
preexistentes. Los Estados miembros 
garantizarán una financiación segura 
para ello.

Or. en
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Enmienda 188
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 1
Directiva 2012/29/UE
Artículo 3 bis – apartado 2 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 ter. Las líneas de ayuda a que se 
refiere el apartado 1 no sustituirán a las 
líneas de ayuda ya existentes, generales o 
especializadas, incluidas las gestionadas 
por organizaciones no gubernamentales.

Or. en

Enmienda 189
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 1
Directiva 2012/29/UE
Artículo 3 bis – apartado 2 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 quater. Los Estados miembros 
velarán por que las víctimas de delitos 
transfronterizos tengan acceso a las líneas 
de ayuda de su elección, incluidas las de 
otros Estados miembros.
[Artículo 3 bis – apartado 2 bis (nuevo)]

Or. en

Justificación

El nivel de denuncia de violencia contra las mujeres y la medida en que las mujeres acceden 
a apoyo son muy bajos. Por lo tanto, tenemos que maximizar todos los cauces de acceso a 
servicios para las mujeres. Esto significa que los operadores de las líneas de ayuda deben 
estar suficientemente cualificados para apoyar a las víctimas y brindar información, y deben 
poder hacerlo de una manera sensible a las víctimas y con perspectiva de género y de forma 
que comprendan la situación de las mujeres víctimas. Exigir que operen según normas 
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establecidas garantiza lo anterior y ayudará a garantizar que estas normas sean similares en 
todas las líneas de ayuda.

Enmienda 190
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 1
Directiva 2012/29/UE
Artículo 3 bis – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los Estados miembros adoptarán 
medidas adecuadas para garantizar la 
disponibilidad de los servicios a que se 
refieren los apartados 1 y 2 en otras 
lenguas, al menos las lenguas más 
utilizadas en el Estado miembro.

3. Los Estados miembros adoptarán 
medidas adecuadas para garantizar la 
disponibilidad de los servicios a que se 
refieren los apartados 1 y 2 en otras 
lenguas, al menos las lenguas más 
utilizadas en el Estado miembro. Los 
Estados miembros garantizarán que las 
víctimas que no comprendan o no hablen 
las lenguas de los servicios reciban 
servicios de traducción e interpretación de 
forma gratuita. 

Or. en

Enmienda 191
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 1
Directiva 2012/29/UE
Artículo 3 bis – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los Estados miembros adoptarán 
medidas adecuadas para garantizar la 
disponibilidad de los servicios a que se 
refieren los apartados 1 y 2 en otras 
lenguas, al menos las lenguas más 
utilizadas en el Estado miembro.

3. Los Estados miembros adoptarán 
medidas adecuadas para garantizar la 
disponibilidad de los servicios a que se 
refieren los apartados 1 y 2 en otras 
lenguas, al menos las lenguas más 
utilizadas en el Estado miembro, así como 
su disponibilidad en el momento 
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oportuno.

Or. en

Enmienda 192
Eugenia Rodríguez Palop

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 1
Directiva 2012/29/UE
Artículo 3 bis – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Las líneas de ayuda podrán ser 
establecidas por organizaciones públicas o 
no gubernamentales, y podrán organizarse 
con carácter profesional o voluntario.

4. Las líneas de ayuda podrán ser 
establecidas por organizaciones públicas o 
no gubernamentales, y podrán organizarse 
con carácter profesional o voluntario. 
Tanto las organizaciones públicas como 
las no gubernamentales estarán 
especializadas en prestar apoyo a las 
víctimas de conformidad con los criterios 
establecidos en el apartado 1.

Or. en

Enmienda 193
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 1
Directiva 2012/29/UE
Artículo 3 bis – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Las líneas de ayuda podrán ser 
establecidas por organizaciones públicas o 
no gubernamentales, y podrán organizarse 
con carácter profesional o voluntario.

4. Las líneas de ayuda serán operadas 
por personas capacitadas y supervisadas 
de organizaciones públicas o no 
gubernamentales especializadas en prestar 
apoyo a las víctimas, y podrán organizarse 
con carácter profesional o voluntario.

Or. en
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Enmienda 194
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 1
Directiva 2012/29/UE
Artículo 3 bis – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Las líneas de ayuda podrán ser 
establecidas por organizaciones públicas o 
no gubernamentales, y podrán organizarse 
con carácter profesional o voluntario.

4. Las líneas de ayuda podrán ser 
establecidas y operadas por 
organizaciones especializadas en la 
prestación de ayuda a las víctimas, ya 
sean organizaciones públicas o no 
gubernamentales, y podrán organizarse con 
carácter profesional o voluntario.

Or. en

Enmienda 195
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 1
Directiva 2012/29/UE
Artículo 3 bis – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Las líneas de ayuda podrán ser 
establecidas por organizaciones públicas o 
no gubernamentales, y podrán organizarse 
con carácter profesional o voluntario.

4. Las líneas de ayuda estarán 
operadas por personal debidamente 
capacitado y cualificado, podrán ser 
establecidas por organizaciones públicas o 
no gubernamentales, y podrán organizarse 
con carácter profesional o voluntario.

Or. en

Enmienda 196
Giuliano Pisapia

Propuesta de Directiva
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Artículo 1 – párrafo 1 – punto 1
Directiva 2012/29/UE
Artículo 3 bis – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Las líneas de ayuda podrán ser 
establecidas por organizaciones públicas o 
no gubernamentales, y podrán organizarse 
con carácter profesional o voluntario.

4. Las líneas de ayuda podrán ser 
establecidas por organizaciones públicas o 
no gubernamentales.

Or. en

Enmienda 197
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 1
Directiva 2012/29/UE
Artículo 3 bis – apartado 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

4 bis. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar 
que haya líneas de ayuda disponibles para 
apoyar a las víctimas, garantizando 
horarios de apertura adecuados y 
concediendo recursos humanos y 
financieros suficientes.

Or. en

Enmienda 198
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 1
Directiva 2012/29/UE
Artículo 3 bis – apartado 4 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda
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4 ter. Los Estados miembros 
garantizarán que el apoyo prestado por 
las líneas de ayuda a las víctimas de 
conformidad con el presente artículo se 
entienda sin perjuicio del derecho de las 
víctimas a recibir información sobre sus 
derechos y sobre su caso, y a comunicarse 
de otro modo con las autoridades 
competentes y con otros servicios de 
apoyo a las víctimas generales o 
especializados a través de tecnologías de 
la información y las comunicaciones 
adecuadas.

Or. en

Enmienda 199
Giuliano Pisapia, Maria Noichl

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 1 bis (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 4 – apartado 1 – letra d

Texto en vigor Enmienda

1 bis) el artículo 4 se modifica como 
sigue:

d) el modo y las condiciones para poder 
obtener asesoramiento jurídico, asistencia 
jurídica o cualquier otro tipo de 
asesoramiento;

«d) el modo para poder obtener 
asesoramiento jurídico, asistencia jurídica 
gratuita o cualquier otro tipo de 
asesoramiento;»;

Or. en

Enmienda 200
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2
Directiva 2012/29/UE
Artículo 5 bis – apartado 1
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Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros se 
asegurarán de que las víctimas puedan 
denunciar infracciones penales a las 
autoridades competentes a través de 
tecnologías de la información y las 
comunicaciones fácilmente accesibles y 
con un funcionamiento sencillo. Esta 
posibilidad incluirá, en la medida de lo 
posible, la presentación de pruebas.

1. Los Estados miembros se 
asegurarán de que las víctimas puedan 
denunciar de forma segura y confidencial 
las infracciones penales a las autoridades 
competentes a través de tecnologías de la 
información y las comunicaciones 
fácilmente accesibles y con un 
funcionamiento sencillo. Esta posibilidad 
incluirá, en la medida de lo posible, la 
presentación de pruebas. Los Estados 
miembros adoptarán las medidas 
necesarias para garantizar que la 
denuncia de la infracción penal no 
obligue a la víctima a cooperar en la 
investigación, el procesamiento o el juicio 
penal. Los Estados miembros 
garantizarán también que las víctimas que 
hayan denunciado un delito con arreglo 
al presente artículo no sean consideradas 
responsables de la irregularidad de su 
entrada o estancia en un Estado miembro.

Or. en

Enmienda 201
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2
Directiva 2012/29/UE
Artículo 5 bis – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros se 
asegurarán de que las víctimas puedan 
denunciar infracciones penales a las 
autoridades competentes a través de 
tecnologías de la información y las 
comunicaciones fácilmente accesibles y 
con un funcionamiento sencillo. Esta 
posibilidad incluirá, en la medida de lo 
posible, la presentación de pruebas.

1. Los Estados miembros se 
asegurarán de que las víctimas puedan 
denunciar infracciones penales a las 
autoridades competentes a través de 
canales fácilmente accesibles, fáciles de 
usar, seguros y disponibles de inmediato, 
incluso a través de tecnologías de la 
información y las comunicaciones con un 
funcionamiento sencillo. Esta posibilidad 
incluirá, en la medida de lo posible, la 
presentación de pruebas, en particular en 
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el caso de infracciones cometidas en 
línea.

Or. en

Enmienda 202
Giuliano Pisapia, Maria Noichl

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2
Directiva 2012/29/UE
Artículo 5 bis – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros se 
asegurarán de que las víctimas puedan 
denunciar infracciones penales a las 
autoridades competentes a través de 
tecnologías de la información y las 
comunicaciones fácilmente accesibles y 
con un funcionamiento sencillo. Esta 
posibilidad incluirá, en la medida de lo 
posible, la presentación de pruebas.

1. Los Estados miembros se 
asegurarán de que las víctimas puedan 
denunciar infracciones penales a las 
autoridades competentes a través de 
mecanismos de denuncia fácilmente 
accesibles, seguros, confidenciales y con 
un funcionamiento sencillo, incluidas las 
denuncias en línea y fuera de línea, que 
utilicen tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Esta posibilidad incluirá, 
en la medida de lo posible, la presentación 
de pruebas.

Or. en

Enmienda 203
Konstantinos Arvanitis

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2
Directiva 2012/29/UE
Artículo 5 bis – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros se 
asegurarán de que las víctimas puedan 
denunciar infracciones penales a las 
autoridades competentes a través de 
tecnologías de la información y las 

1. Los Estados miembros se 
asegurarán de que las víctimas puedan 
denunciar de forma segura y confidencial 
infracciones penales a las autoridades 
competentes a través de múltiples 



AM\1293623ES.docx 15/61 PE757.880v02-00

ES

comunicaciones fácilmente accesibles y 
con un funcionamiento sencillo. Esta 
posibilidad incluirá, en la medida de lo 
posible, la presentación de pruebas.

mecanismos de denuncia fácilmente 
accesibles y con un funcionamiento 
sencillo, incluidas la denuncia en línea y 
fuera de línea, la denuncia anónima y la 
denuncia por parte de terceros. Esta 
posibilidad podrá incluir, en la medida de 
lo posible, la presentación de pruebas.

Or. en

Enmienda 204
Lívia Járóka

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2
Directiva 2012/29/UE
Artículo 5 bis – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros se 
asegurarán de que las víctimas puedan 
denunciar infracciones penales a las 
autoridades competentes a través de 
tecnologías de la información y las 
comunicaciones fácilmente accesibles y 
con un funcionamiento sencillo. Esta 
posibilidad incluirá, en la medida de lo 
posible, la presentación de pruebas.

1. Los Estados miembros se 
asegurarán de que las víctimas puedan 
denunciar infracciones penales a las 
autoridades competentes a través de 
mecanismos de denuncia fácilmente 
accesibles, seguros, fácilmente 
comprensibles y con un funcionamiento 
sencillo, que utilicen tecnologías de la 
información y las comunicaciones. Esta 
posibilidad incluirá, en la medida de lo 
posible, la presentación de pruebas.

[Esta enmienda se aplica a todo el texto 
legislativo examinado; su adopción 
requerirá ajustes técnicos (apropiados) en 
todo el texto.]

Or. hu

Justificación

Se requiere con fines de claridad y para la aplicación efectiva de la Directiva.

Enmienda 205
María da Graça Carvalho
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Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2
Directiva 2012/29/UE
Artículo 5 bis – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros se 
asegurarán de que las víctimas puedan 
denunciar infracciones penales a las 
autoridades competentes a través de 
tecnologías de la información y las 
comunicaciones fácilmente accesibles y 
con un funcionamiento sencillo. Esta 
posibilidad incluirá, en la medida de lo 
posible, la presentación de pruebas.

1. Los Estados miembros se 
asegurarán de que las víctimas puedan 
denunciar infracciones penales a las 
autoridades competentes a través de 
mecanismos de denuncia fácilmente 
accesibles, seguros y con un 
funcionamiento sencillo, que utilicen 
tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Esta posibilidad incluirá, 
en la medida de lo posible, la presentación 
de pruebas.

Or. en

Enmienda 206
Eugenia Rodríguez Palop

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2
Directiva 2012/29/UE
Artículo 5 bis – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros se 
asegurarán de que las víctimas puedan 
denunciar infracciones penales a las 
autoridades competentes a través de 
tecnologías de la información y las 
comunicaciones fácilmente accesibles y 
con un funcionamiento sencillo. Esta 
posibilidad incluirá, en la medida de lo 
posible, la presentación de pruebas.

1. Los Estados miembros se 
asegurarán de que las víctimas puedan 
denunciar infracciones penales a las 
autoridades competentes a través de 
mecanismos de denuncia fácilmente 
accesibles, seguros y con un 
funcionamiento sencillo, que utilicen 
tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Esta posibilidad podrá 
incluir, en la medida de lo posible, la 
presentación de pruebas.

Or. en



AM\1293623ES.docx 17/61 PE757.880v02-00

ES

Enmienda 207
Eugenia Rodríguez Palop

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2
Directiva 2012/29/UE
Artículo 5 bis – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. De conformidad con los 
procedimientos establecidos en el Derecho 
nacional, los mecanismos de denuncia 
incluirán la posibilidad de denunciar 
infracciones penales y presentar pruebas 
en línea o a través de otras tecnologías de 
la información y las comunicaciones, y de 
denunciar infracciones penales de forma 
anónima y a través de denuncias por parte 
de terceros.

Or. en

Enmienda 208
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2
Directiva 2012/29/UE
Artículo 5 bis – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para animar a toda 
persona que sepa o sospeche de buena fe 
que se han cometido infracciones penales, 
o que son previsibles nuevos actos de 
violencia, a que denuncie estos hechos ante 
las autoridades competentes.

2. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para animar a toda 
persona que sepa o sospeche de buena fe 
que se han cometido infracciones penales, 
o que son previsibles nuevas infracciones 
penales, a que denuncie estos hechos ante 
las autoridades competentes, incluso de 
forma anónima. Cuando una persona 
distinta de la víctima presente la 
denuncia, los Estados miembros velarán 
por que las autoridades competentes 
adopten las medidas adecuadas para 
garantizar la seguridad de la víctima 
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cuando sea necesario.

Or. en

Enmienda 209
Konstantinos Arvanitis

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2
Directiva 2012/29/UE
Artículo 5 bis – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para animar a toda 
persona que sepa o sospeche de buena fe 
que se han cometido infracciones penales, 
o que son previsibles nuevos actos de 
violencia, a que denuncie estos hechos ante 
las autoridades competentes.

2. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para animar a toda 
persona que sepa o sospeche de buena fe 
que se han cometido infracciones penales, 
o que son previsibles nuevos actos de 
violencia, a que denuncie estos hechos ante 
las autoridades competentes a que se 
refiere el apartado 1. Estas denuncias no 
deben dar lugar a represalias para la 
víctima, en particular en relación con su 
situación migratoria.

Or. en

Enmienda 210
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2
Directiva 2012/29/UE
Artículo 5 bis – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para animar a toda 
persona que sepa o sospeche de buena fe 
que se han cometido infracciones penales, 
o que son previsibles nuevos actos de 
violencia, a que denuncie estos hechos ante 

2. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para animar a toda 
persona que sepa o sospeche de buena fe 
que se han cometido infracciones penales, 
o que son previsibles nuevos actos de 
violencia, a que denuncie estas 
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las autoridades competentes. infracciones o actos violentos de forma 
segura y confidencial ante las autoridades 
competentes a que se refiere el apartado 1.

Or. en

Enmienda 211
Elena Kountoura

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2
Directiva 2012/29/UE
Artículo 5 bis – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para animar a toda 
persona que sepa o sospeche de buena fe 
que se han cometido infracciones penales, 
o que son previsibles nuevos actos de 
violencia, a que denuncie estos hechos ante 
las autoridades competentes.

2. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para animar a toda 
persona que sepa o sospeche de buena fe 
que se han cometido infracciones penales, 
o que son previsibles nuevos actos de 
violencia, a que denuncie estos hechos ante 
las autoridades competentes, y a que lo 
haga de forma anónima.

Or. en

Enmienda 212
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2
Directiva 2012/29/UE
Artículo 5 bis – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. De conformidad con los 
procedimientos establecidos en el Derecho 
nacional, los mecanismos de denuncia 
diversificados incluirán la posibilidad de 
denunciar infracciones penales y 
presentar pruebas en línea o mediante 
otras tecnologías de la información y las 
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comunicaciones, y de denunciar 
infracciones penales de forma anónima y 
a través de denuncias por parte de 
terceros.

Or. en

Enmienda 213
María Soraya Rodríguez Ramos, Hilde Vautmans, Marco Zullo, Abir Al-Sahlani, 
Susana Solís Pérez, Sylvie Brunet

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2
Directiva 2012/29/UE
Artículo 5 bis – apartado 2 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 ter. Los Estados miembros tomarán 
todas las medidas necesarias para 
garantizar la posibilidad de que exista un 
mecanismo de denuncia por parte de 
terceros.

Or. en

Enmienda 214
Eugenia Rodríguez Palop

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2
Directiva 2012/29/UE
Artículo 5 bis – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los Estados miembros garantizarán 
que las víctimas puedan denunciar de 
forma eficaz los delitos cometidos en 
centros de reclusión. Se considerarán 
centros de reclusión, además de los 
establecimientos penitenciarios, los centros 
de internamiento y las celdas de detención 
para sospechosos y acusados, los centros 
de internamiento especializados para 

3. Los Estados miembros garantizarán 
que las víctimas privadas de libertad 
puedan denunciar de forma eficaz los 
delitos. La privación de libertad abarca 
todos aquellos lugares donde las personas 
no son libres de salir, el personal y las 
autoridades ejercen un control total sobre 
los movimientos de una persona, o las 
personas requieren asistencia del 
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solicitantes de protección internacional y 
los centros de internamiento previos a la 
expulsión, así como los centros de acogida 
en los que se encuentren los solicitantes y 
beneficiarios de protección internacional.

personal o de las autoridades para todas 
las actividades de la vida diaria. Debe 
prestarse especial atención a los centros 
de reclusión, incluidos los establecimientos 
penitenciarios, los centros de internamiento 
y las celdas de detención para sospechosos 
y acusados y los centros de internamiento 
especializados para solicitantes de 
protección internacional, los centros de 
internamiento previos a la expulsión, así 
como los centros de acogida en los que se 
encuentren los solicitantes y beneficiarios 
de protección internacional, y las 
instituciones de atención social y de salud 
mental, como orfanatos y residencias de 
ancianos.

Or. en

Enmienda 215
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2
Directiva 2012/29/UE
Artículo 5 bis – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los Estados miembros garantizarán 
que las víctimas puedan denunciar de 
forma eficaz los delitos cometidos en 
centros de reclusión. Se considerarán 
centros de reclusión, además de los 
establecimientos penitenciarios, los centros 
de internamiento y las celdas de detención 
para sospechosos y acusados, los centros 
de internamiento especializados para 
solicitantes de protección internacional y 
los centros de internamiento previos a la 
expulsión, así como los centros de acogida 
en los que se encuentren los solicitantes y 
beneficiarios de protección internacional.

3. Los Estados miembros garantizarán 
que las víctimas puedan denunciar de 
forma eficaz los delitos cometidos en 
entornos cerrados, en particular en 
centros de reclusión y centros de atención 
institucional. Se considerarán centros de 
reclusión, además de los establecimientos 
penitenciarios, los centros de 
internamiento, incluidos los centros de 
internamiento de menores infractores, y 
las celdas de detención para sospechosos y 
acusados, los centros de internamiento 
especializados para solicitantes de 
protección internacional y los centros de 
internamiento previos a la expulsión, así 
como los centros de acogida en los que se 
encuentren los solicitantes y beneficiarios 
de protección internacional. Los centros de 
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atención institucional incluirán, entre 
otros, centros residenciales para personas 
mayores o para personas con 
discapacidad, hogares para niños, centros 
de rehabilitación, instituciones 
penitenciarias o centros psiquiátricos.

Or. en

Enmienda 216
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2
Directiva 2012/29/UE
Artículo 5 bis – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los Estados miembros garantizarán 
que las víctimas puedan denunciar de 
forma eficaz los delitos cometidos en 
centros de reclusión. Se considerarán 
centros de reclusión, además de los 
establecimientos penitenciarios, los centros 
de internamiento y las celdas de detención 
para sospechosos y acusados, los centros 
de internamiento especializados para 
solicitantes de protección internacional y 
los centros de internamiento previos a la 
expulsión, así como los centros de acogida 
en los que se encuentren los solicitantes y 
beneficiarios de protección internacional.

3. Los Estados miembros garantizarán 
que las víctimas privadas de libertad 
puedan denunciar de forma eficaz los 
delitos cometidos en centros de reclusión y 
en otros entornos de internamiento. Se 
considerarán centros de reclusión, además 
de los establecimientos penitenciarios, las 
celdas de detención para sospechosos y 
acusados. Se considerarán otros centros 
de reclusión los centros de recepción, 
acogida o internamiento previos a la 
expulsión en los que los migrantes 
irregulares o los solicitantes y 
beneficiarios de protección internacional 
están confinados temporalmente, así 
como las instituciones de salud mental e 
instituciones de atención social, y 
cualquier otra forma de entorno de 
internamiento público o privado bajo el 
control de cualquier autoridad judicial, 
administrativa u otra autoridad pública o 
una institución privada de donde la 
víctima no pueda salir a voluntad.

Or. en
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Enmienda 217
Lívia Járóka

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2
Directiva 2012/29/UE
Artículo 5 bis – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los Estados miembros garantizarán 
que las víctimas puedan denunciar de 
forma eficaz los delitos cometidos en 
centros de reclusión. Se considerarán 
centros de reclusión, además de los 
establecimientos penitenciarios, los centros 
de internamiento y las celdas de detención 
para sospechosos y acusados, los centros 
de internamiento especializados para 
solicitantes de protección internacional y 
los centros de internamiento previos a la 
expulsión, así como los centros de acogida 
en los que se encuentren los solicitantes y 
beneficiarios de protección internacional.

3. Los Estados miembros garantizarán 
que las víctimas puedan denunciar de 
forma eficaz los delitos cometidos en 
centros correccionales y otros entornos 
cerrados. Se considerarán centros 
correccionales , además de las 
instituciones correccionales privativas de 
libertad, como prisiones de máxima 
seguridad, prisiones de categoría C, los 
establecimientos penitenciarios, los centros 
de internamiento y las celdas de detención 
para sospechosos y acusados, los centros 
de internamiento especializados para 
solicitantes de protección internacional y 
los centros de internamiento previos a la 
expulsión, así como los centros de acogida 
en los que se encuentren los solicitantes y 
beneficiarios de protección internacional. 
Entre otros entornos cerrados figurarán 
las instituciones de salud mental y 
asistencia social, como orfanatos y 
residencias de ancianos.
[Esta enmienda se aplica a todo el texto 
legislativo examinado; su adopción 
requerirá ajustes técnicos (apropiados) en 
todo el texto.]

Or. hu

Justificación

La definición de «centro de reclusión» es muy ajena al idioma húngaro y debe crearse 
coherencia con las leyes penales vigentes de los Estados miembros.

Enmienda 218
María da Graça Carvalho
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Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2
Directiva 2012/29/UE
Artículo 5 bis – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los Estados miembros garantizarán 
que las víctimas puedan denunciar de 
forma eficaz los delitos cometidos en 
centros de reclusión. Se considerarán 
centros de reclusión, además de los 
establecimientos penitenciarios, los centros 
de internamiento y las celdas de detención 
para sospechosos y acusados, los centros 
de internamiento especializados para 
solicitantes de protección internacional y 
los centros de internamiento previos a la 
expulsión, así como los centros de acogida 
en los que se encuentren los solicitantes y 
beneficiarios de protección internacional.

3. Los Estados miembros garantizarán 
que las víctimas puedan denunciar de 
forma eficaz los delitos cometidos en 
centros de reclusión y otros entornos 
cerrados. Se considerarán centros de 
reclusión, además de los establecimientos 
penitenciarios, los centros de internamiento 
y las celdas de detención para sospechosos 
y acusados, los centros de internamiento 
especializados para solicitantes de 
protección internacional y los centros de 
internamiento previos a la expulsión, así 
como los centros de acogida en los que se 
encuentren los solicitantes y beneficiarios 
de protección internacional. Entre otros 
entornos cerrados figurarán las 
instituciones de salud mental y asistencia 
social, como orfanatos y residencias de 
ancianos.

Or. en

Enmienda 219
Giuliano Pisapia, Maria Noichl

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2
Directiva 2012/29/UE
Artículo 5 bis – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los Estados miembros garantizarán 
que las víctimas puedan denunciar de 
forma eficaz los delitos cometidos en 
centros de reclusión. Se considerarán 
centros de reclusión, además de los 
establecimientos penitenciarios, los centros 
de internamiento y las celdas de detención 
para sospechosos y acusados, los centros 

3. Los Estados miembros garantizarán 
que las víctimas puedan denunciar de 
forma eficaz los delitos cometidos en 
centros de reclusión, así como en los 
centros de acogida en los que se 
encuentren los solicitantes y beneficiarios 
de protección internacional. Se 
considerarán centros de reclusión, además 
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de internamiento especializados para 
solicitantes de protección internacional y 
los centros de internamiento previos a la 
expulsión, así como los centros de acogida 
en los que se encuentren los solicitantes y 
beneficiarios de protección internacional.

de los establecimientos penitenciarios, los 
centros de internamiento y las celdas de 
detención para sospechosos y acusados, los 
centros de internamiento especializados 
para solicitantes de protección 
internacional y los centros de 
internamiento previos a la expulsión.

Or. en

Enmienda 220
Konstantinos Arvanitis

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2
 Directiva 2012/29/UE 
Artículo 5 bis – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los Estados miembros garantizarán 
que las víctimas puedan denunciar de 
forma eficaz los delitos cometidos en 
centros de reclusión. Se considerarán 
centros de reclusión, además de los 
establecimientos penitenciarios, los centros 
de internamiento y las celdas de detención 
para sospechosos y acusados, los centros 
de internamiento especializados para 
solicitantes de protección internacional y 
los centros de internamiento previos a la 
expulsión, así como los centros de acogida 
en los que se encuentren los solicitantes y 
beneficiarios de protección internacional.

3. Los Estados miembros garantizarán 
que las personas puedan denunciar de 
forma eficaz los delitos cometidos en 
centros de reclusión, así como en los 
centros de acogida en los que se 
encuentren los solicitantes y beneficiarios 
de protección internacional. Se 
considerarán centros de reclusión, además 
de los establecimientos penitenciarios, los 
centros de internamiento y las celdas de 
detención para sospechosos y acusados, los 
centros de internamiento especializados 
para solicitantes de protección 
internacional y los centros de 
internamiento previos a la expulsión.

Or. en

Enmienda 221
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2
Directiva 2012/29/UE
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Artículo 5 bis – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis. Los Estados miembros 
garantizarán que las infracciones penales 
cometidas por funcionarios públicos, 
incluida la violencia policial, puedan 
denunciarse de forma segura y 
confidencial a los superiores de los 
funcionarios implicados, así como a otras 
autoridades u órganos competentes 
apropiados dotados de competencias de 
revisión o reparación.

Or. en

Enmienda 222
Eugenia Rodríguez Palop

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2
Directiva 2012/29/UE
Artículo 5 bis – apartado 3 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 ter. Los Estados miembros 
garantizarán un seguimiento proactivo de 
las instituciones cerradas por parte de 
autoridades independientes, incluso 
mediante visitas periódicas y sin previo 
aviso para permitir a las víctimas 
denunciar su victimización de forma 
segura.

Or. en

Enmienda 223
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2
Directiva 2012/29/UE
Artículo 5 bis – apartado 4
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Texto de la Comisión Enmienda

4. Cuando sean menores quienes 
denuncien infracciones penales, los 
Estados miembros se asegurarán de que los 
procedimientos de denuncia sean seguros y 
confidenciales y estén concebidos de forma 
adaptada a los menores y en un lenguaje 
accesible para ellos, en función de su edad 
y de su madurez.

4. Cuando sean menores quienes 
denuncien infracciones penales, los 
Estados miembros se asegurarán de que los 
procedimientos de denuncia sean seguros y 
confidenciales y estén concebidos de forma 
adaptada a los menores y en un lenguaje 
accesible para ellos, en función de su edad 
y de su madurez. Si la infracción afecta al 
titular de la responsabilidad parental, los 
Estados miembros garantizarán que la 
denuncia no esté condicionada al 
consentimiento de esta persona y que las 
autoridades competentes adopten las 
medidas necesarias para proteger la 
seguridad del menor antes de que dicha 
persona sea informada sobre la denuncia.

Or. en

Enmienda 224
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2
Directiva 2012/29/UE
Artículo 5 bis – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Cuando sean menores quienes 
denuncien infracciones penales, los 
Estados miembros se asegurarán de que los 
procedimientos de denuncia sean seguros y 
confidenciales y estén concebidos de forma 
adaptada a los menores y en un lenguaje 
accesible para ellos, en función de su edad 
y de su madurez.

4. Cuando sean menores quienes 
denuncien infracciones penales, los 
Estados miembros se asegurarán de que los 
procedimientos de denuncia sean seguros y 
confidenciales y estén concebidos de forma 
adaptada a los menores y en un lenguaje 
accesible para ellos, en función de su edad 
y de su madurez. La notificación de la 
infracción penal denunciada a los padres 
o tutores del menor solo se realizará con 
el consentimiento de este último. Los 
Estados miembros garantizarán que todos 
los menores, incluidos los testigos, 
aquellos con discapacidad y los que viven 
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en instituciones residenciales y de tipo 
cerrado, puedan denunciar delitos.

Or. en

Enmienda 225
Konstantinos Arvanitis

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2
Directiva 2012/29/UE
Artículo 5 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Cuando sean menores quienes 
denuncien infracciones penales, los 
Estados miembros se asegurarán de que los 
procedimientos de denuncia sean seguros y 
confidenciales y estén concebidos de 
forma adaptada a los menores y en un 
lenguaje accesible para ellos, en función de 
su edad y de su madurez.

4. Cuando sean menores quienes 
denuncien infracciones penales, los 
Estados miembros se asegurarán además 
de que los procedimientos de denuncia 
estén concebidos de forma adaptada a los 
menores y en un lenguaje accesible para 
ellos, en función de su edad y de su 
madurez.

Or. en

Enmienda 226
Eugenia Rodríguez Palop

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2
Directiva 2012/29/UE
Artículo 5 bis – apartado 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

4 bis. Los Estados miembros 
financiarán, desarrollarán y llevarán a 
cabo actividades destinadas a eliminar los 
obstáculos a la denuncia de un delito, 
entre otras cosas informando al público y 
a las víctimas sobre cómo denunciar un 
delito y sus derechos al hacerlo.

Or. en
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Enmienda 227
Eugenia Rodríguez Palop

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2
Directiva 2012/29/UE
Artículo 5 bis – apartado 4 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

4 ter. Los Estados miembros apoyarán 
actividades de sensibilización y campañas 
de información para garantizar que las 
víctimas que no presenten una denuncia 
ante las autoridades competentes puedan 
acceder fácilmente a los servicios de 
apoyo a las víctimas.

Or. en

Enmienda 228
Eugenia Rodríguez Palop

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2
Directiva 2012/29/UE
Artículo 5 bis – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Los Estados miembros velarán por 
que las autoridades competentes que entren 
en contacto con una víctima que denuncie 
delitos tengan prohibido transferir datos 
personales relativos al estatuto de 
residencia de la víctima a las autoridades 
competentes en materia de migración, al 
menos hasta que finalice la primera 
evaluación individual a que se refiere el 
artículo 22.

5. Los Estados miembros velarán por 
que las autoridades competentes que entren 
en contacto con una víctima que denuncie 
delitos tengan prohibido transferir datos 
personales de las víctimas obtenidos como 
resultado de la denuncia de un delito, 
incluido el estatuto de residencia de la 
víctima para fines distintos a la 
tramitación de la denuncia de la víctima y 
el posterior proceso penal, a cualesquiera 
otras autoridades competentes, incluidas 
las autoridades en materia de migración. 
Los datos no serán transferidos a ninguna 
otra autoridad sin la autorización de la 
víctima en ningún momento antes, 
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durante o después de una investigación 
penal.

Or. en

Enmienda 229
Margarita de la Pisa Carrión

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2
Directiva 2012/29/UE
Artículo 5 bis – apartado 5

Texto propuesto por la Comisión Enmienda

5. Los Estados miembros velarán por 
que las autoridades competentes que entren 
en contacto con una víctima que denuncie 
delitos tengan prohibido transferir datos 
personales relativos al estatuto de 
residencia de la víctima a las autoridades 
competentes en materia de migración, al 
menos hasta que finalice la primera 
evaluación individual a que se refiere el 
artículo 22.;

5. Los Estados miembros velarán por 
que las autoridades competentes que entren 
en contacto con una víctima que denuncie 
delitos tengan prohibido transferir datos 
personales relativos al estatuto de 
residencia de la víctima a las autoridades 
competentes en materia de migración, al 
menos hasta que finalice la primera 
evaluación individual a que se refiere el 
artículo 22. En caso de que el denunciante 
tenga un procedimiento de expulsión en 
curso, la denuncia no afectará al mismo;

Or. es

Enmienda 230
Konstantinos Arvanitis

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2
Directiva 2012/29/UE
Artículo 5 bis – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Los Estados miembros velarán por 
que las autoridades competentes que entren 
en contacto con una víctima que denuncie 
delitos tengan prohibido transferir datos 
personales relativos al estatuto de 

5. Los Estados miembros velarán por 
que las autoridades competentes que entren 
en contacto con una víctima que denuncie 
delitos tengan prohibido transferir datos 
personales relativos al estatuto de 
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residencia de la víctima a las autoridades 
competentes en materia de migración, al 
menos hasta que finalice la primera 
evaluación individual a que se refiere el 
artículo 22.

residencia de la víctima a las autoridades 
competentes en materia de migración.

Or. en

Enmienda 231
Giuliano Pisapia, Maria Noichl

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2
Directiva 2012/29/UE
Artículo 5 bis – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Los Estados miembros velarán por 
que las autoridades competentes que entren 
en contacto con una víctima que denuncie 
delitos tengan prohibido transferir datos 
personales relativos al estatuto de 
residencia de la víctima a las autoridades 
competentes en materia de migración, al 
menos hasta que finalice la primera 
evaluación individual a que se refiere el 
artículo 22.

5. Los Estados miembros velarán por 
que las autoridades competentes que entren 
en contacto con una víctima que denuncie 
delitos tengan prohibido transferir datos 
personales relativos al estatuto de 
residencia de la víctima a las autoridades 
competentes en materia de migración.

Or. en

Enmienda 232
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2
Directiva 2012/29/UE
Artículo 5 bis – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Los Estados miembros velarán por 
que las autoridades competentes que entren 
en contacto con una víctima que denuncie 

5. Los Estados miembros velarán por 
que las autoridades competentes que entren 
en contacto con una víctima que denuncie 
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delitos tengan prohibido transferir datos 
personales relativos al estatuto de 
residencia de la víctima a las autoridades 
competentes en materia de migración, al 
menos hasta que finalice la primera 
evaluación individual a que se refiere el 
artículo 22.

delitos tengan prohibido transferir datos 
personales relativos al estatuto de 
residencia de la víctima a las autoridades 
competentes en materia de migración.

Or. en

Enmienda 233
María Soraya Rodríguez Ramos, Hilde Vautmans, Marco Zullo, Susana Solís Pérez, 
Sylvie Brunet

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2
Directiva 2012/29/UE
Artículo 5 bis – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Los Estados miembros velarán por 
que las autoridades competentes que entren 
en contacto con una víctima que denuncie 
delitos tengan prohibido transferir datos 
personales relativos al estatuto de 
residencia de la víctima a las autoridades 
competentes en materia de migración, al 
menos hasta que finalice la primera 
evaluación individual a que se refiere el 
artículo 22.

5. Los Estados miembros velarán por 
que las autoridades competentes que entren 
en contacto con una víctima que denuncie 
delitos tengan prohibido transferir datos 
personales relativos al estatuto de 
residencia de la víctima a las autoridades 
competentes en materia de migración.

Or. en

Enmienda 234
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2
Directiva 2012/29/UE
Artículo 5 bis – apartado 5 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda
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5 bis. Los datos personales recopilados 
como resultado de la denuncia de una 
infracción en virtud del presente artículo 
solo podrán ser divulgados a un tercero 
bajo la condición de que el interesado 
haya dado su consentimiento expreso a 
dicha divulgación, o exista un requisito o 
autorización legal para hacerlo, en 
consonancia con los requisitos de 
necesidad y proporcionalidad. Los 
Estados miembros adoptarán las medidas 
necesarias para garantizar que, en el 
momento de la denuncia, las víctimas de 
delitos o los terceros que denuncien una 
infracción sean informados acerca del 
modo en que pueden tratarse sus datos 
personales.

Or. en

Enmienda 235
Cindy Franssen

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2 bis (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 6 – apartado 1 – parte introductoria

Texto en vigor Enmienda

2 bis) El artículo 6, apartado 1, se 
modifica como sigue:

Los Estados miembros garantizarán que se 
notifique a las víctimas sin retrasos 
innecesarios su derecho a recibir la 
siguiente información sobre el proceso 
penal iniciado a raíz de la denuncia de una 
infracción penal de la que hayan sido 
víctimas, y que, si lo solicitan, reciban 
dicha información:

«Los Estados miembros garantizarán que 
se notifique a las víctimas sin retrasos 
innecesarios su derecho a recibir la 
siguiente información sobre el proceso 
penal iniciado a raíz de la denuncia de una 
infracción penal de la que hayan sido 
víctimas, y que reciban dicha información 
automáticamente, a menos que hayan 
indicado explícitamente lo contrario:»;

Or. en

(Directiva 2012/29/UE)
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Enmienda 236
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2 bis (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 6 – apartado 1 – parte introductoria

Texto en vigor Enmienda

2 bis) En el artículo 6, apartado 1, la 
parte introductoria se sustituye por lo 
siguiente:

1. Los Estados miembros garantizarán que 
se notifique a las víctimas sin retrasos 
innecesarios su derecho a recibir la 
siguiente información sobre el proceso 
penal iniciado a raíz de la denuncia de una 
infracción penal de la que hayan sido 
víctimas, y que, si lo solicitan, reciban 
dicha información:

«1. Los Estados miembros garantizarán 
que las víctimas reciban sin retrasos 
innecesarios al menos la siguiente 
información sobre el proceso penal 
iniciado a raíz de la denuncia de una 
infracción penal de la que hayan sido 
víctimas, a menos que se opongan a 
recibir dicha información:»;

Or. en

Enmienda 237
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2 ter (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 6 – apartado 1 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

2 ter) En el artículo 6, apartado 1, se 
añade la letra siguiente:
«b bis) información sobre la situación 
actual y los acontecimientos importantes 
del proceso penal.»;

Or. en
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Enmienda 238
Cindy Franssen

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2 ter (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 6 – apartado 2

Texto en vigor Enmienda

2 ter) El artículo 6, apartado 2, se 
modifica como sigue:

Los Estados miembros garantizarán que, en 
función de su estatuto en el sistema judicial 
penal correspondiente, se notifique a las 
víctimas sin retrasos innecesarios su 
derecho a recibir la información siguiente 
sobre el proceso penal iniciado a raíz de la 
denuncia de una infracción penal de la que 
hayan sido víctimas, y que, si lo solicitan, 
reciban dicha información:

«Los Estados miembros garantizarán que, 
en función de su estatuto en el sistema 
judicial penal correspondiente, se notifique 
a las víctimas sin retrasos innecesarios su 
derecho a recibir la información siguiente 
sobre el proceso penal iniciado a raíz de la 
denuncia de una infracción penal de la que 
hayan sido víctimas, y que reciban dicha 
información automáticamente, a menos 
que hayan indicado explícitamente lo 
contrario:»;

Or. en

Enmienda 239
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2 quater (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 6 – apartado 2 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

2 quater) En el artículo 6, 
apartado 2, se añade la letra siguiente:
«b bis) cualquier decisión adoptada en un 
proceso penal que afecte directamente a 
la víctima, al menos en relación con las 
establecidas en el artículo 20, 
apartado 1.»;

Or. en
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Enmienda 240
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2 quinquies (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 6 – apartado 5

Texto en vigor Enmienda

2 quinquies) En el artículo 6, el 
apartado 5 se sustituye por el texto 
siguiente:

5. Los Estados miembros garantizarán que 
se brinde a las víctimas la oportunidad de 
que se les notifique, sin retrasos 
innecesarios, el hecho de que la persona 
privada de libertad, inculpada o condenada 
por las infracciones penales que les afecten 
haya sido puesta en libertad o se haya 
fugado. Además, los Estados miembros 
velarán por que se informe a las víctimas 
de cualquier medida pertinente tomada 
para su protección en caso de puesta en 
libertad o de fuga del infractor.

«5. Los Estados miembros garantizarán 
que se brinde a las víctimas la oportunidad 
de que se les notifique, sin retrasos 
innecesarios, el hecho de que la persona 
privada de libertad, inculpada o condenada 
por las infracciones penales que les afecten 
haya sido puesta en libertad o se haya 
fugado, haya sido puesta en libertad bajo 
vigilancia judicial, haya sido transferida a 
una ubicación diferente u haya obtenido 
beneficios penitenciarios, una reducción 
de la condena o una extinción anticipada 
de la responsabilidad penal. Además, los 
Estados miembros velarán por que se 
informe a las víctimas de cualquier medida 
pertinente tomada para su protección en 
caso de puesta en libertad o de fuga del 
infractor.»;

Or. en

Enmienda 241
Maria Noichl, Giuliano Pisapia

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 3 bis (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 6 – apartado 5

Texto en vigor Enmienda
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3 bis) En el artículo 6, el apartado 5 se 
modifica como sigue:

5. Los Estados miembros garantizarán que 
se brinde a las víctimas la oportunidad de 
que se les notifique, sin retrasos 
innecesarios, el hecho de que la persona 
privada de libertad, inculpada o condenada 
por las infracciones penales que les afecten 
haya sido puesta en libertad o se haya 
fugado. Además, los Estados miembros 
velarán por que se informe a las víctimas 
de cualquier medida pertinente tomada 
para su protección en caso de puesta en 
libertad o de fuga del infractor.

«5. Los Estados miembros garantizarán 
que se brinde a las víctimas la oportunidad 
de que se les notifique, sin retrasos 
innecesarios, el hecho de que la persona 
privada de libertad, inculpada o condenada 
por las infracciones penales que les afecten 
haya sido puesta en libertad o se haya 
fugado. Además, los Estados miembros 
velarán por que se informe a las víctimas 
de cualquier medida pertinente tomada 
para su protección en caso de puesta en 
libertad o de fuga del infractor. Los 
Estados miembros garantizarán que esta 
información se proporcione de manera 
que se minimice el riesgo de victimización 
secundaria o de daño psicológico a la 
víctima.»;

Or. en

Enmienda 242
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2 bis (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 7 – apartado 1

Texto en vigor Enmienda

2 bis) En el artículo 7, el apartado 1 se 
sustituye por el texto siguiente:

1. Los Estados miembros velarán por que a 
las víctimas que no entiendan o no hablen 
la lengua del proceso penal de que se trate 
se les facilite, si así lo solicitan y de 
acuerdo con su estatuto en el sistema de 
justicia penal pertinente, interpretación 
gratuita, al menos durante las entrevistas o 
las tomas de declaración en los procesos 
penales, ante las autoridades de instrucción 
y judiciales, incluso durante los 
interrogatorios policiales, e interpretación 
para su participación activa en las vistas 

«1. Los Estados miembros velarán por que 
a las víctimas que no entiendan o no hablen 
la lengua del proceso penal de que se trate 
se les facilite interpretación gratuita en el 
marco de dicho proceso, incluso durante 
las entrevistas o las tomas de declaración 
en los procesos penales, ante las 
autoridades de instrucción y judiciales, 
incluso durante los interrogatorios 
policiales, e interpretación para su 
participación activa en las vistas orales del 
juicio y cualquier audiencia 
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orales del juicio y cualquier audiencia 
interlocutoria.

interlocutoria.»;

Or. en

Enmienda 243
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2 sexies (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 7 – apartado 1

Texto en vigor Enmienda

2 sexies) En el artículo 7, el 
apartado 1 se sustituye por el texto 
siguiente:

1. Los Estados miembros velarán por que a 
las víctimas que no entiendan o no hablen 
la lengua del proceso penal de que se trate 
se les facilite, si así lo solicitan y de 
acuerdo con su estatuto en el sistema de 
justicia penal pertinente, interpretación 
gratuita, al menos durante las entrevistas o 
las tomas de declaración en los procesos 
penales, ante las autoridades de instrucción 
y judiciales, incluso durante los 
interrogatorios policiales, e interpretación 
para su participación activa en las vistas 
orales del juicio y cualquier audiencia 
interlocutoria.

«1. Los Estados miembros velarán por que 
a las víctimas que no entiendan o no hablen 
la lengua del proceso penal de que se trate 
se les facilite interpretación gratuita, al 
menos durante las entrevistas o las tomas 
de declaración en los procesos penales, 
ante las autoridades de instrucción y 
judiciales, incluso durante los 
interrogatorios policiales, e interpretación 
para su participación activa en las vistas 
orales del juicio y cualquier audiencia 
interlocutoria.»;

Or. en

Enmienda 244
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2 ter (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 7 – apartado 3
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Texto en vigor Enmienda

2 ter) En el artículo 7, el apartado 3 se 
sustituye por el texto siguiente:

3. Los Estados miembros velarán por que a 
las víctimas que no entiendan o no hablen 
la lengua del proceso penal de que se trate 
se les facilite, si así lo solicitan y de 
acuerdo con su estatuto en el sistema de 
justicia penal pertinente, traducciones 
gratuitas, en una lengua que entiendan, de 
la información esencial para que ejerzan 
sus derechos en el proceso penal, en la 
medida en que dicha información se 
facilite a las víctimas. Las traducciones de 
dicha información incluirán, como mínimo, 
toda decisión de poner término al proceso 
penal relativo a la infracción penal que 
haya padecido la víctima, y a petición de 
esta, los motivos o un breve resumen de 
los motivos de dicha decisión, salvo en el 
caso de una decisión de un jurado o una 
decisión de carácter confidencial, en las 
que el ordenamiento jurídico nacional no 
exija motivación.

«3. Los Estados miembros velarán por que 
a las víctimas que no entiendan o no hablen 
la lengua del proceso penal de que se trate 
se les facilite traducciones gratuitas, en una 
lengua que entiendan, de la información 
esencial para que ejerzan sus derechos en 
el proceso penal, en la medida en que dicha 
información se facilite a las víctimas. Las 
traducciones de dicha información 
incluirán, como mínimo, la información a 
que se refiere el artículo 6, apartados 1 
y 2.»; 

Or. en

Enmienda 245
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2 septies (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 7 – apartado 3

Texto en vigor Enmienda

2 septies) En el artículo 7, el 
apartado 3 se sustituye por el texto 
siguiente:

3. Los Estados miembros velarán por que a 
las víctimas que no entiendan o no hablen 
la lengua del proceso penal de que se trate 
se les facilite, si así lo solicitan y de 
acuerdo con su estatuto en el sistema de 

«3. Los Estados miembros velarán por que 
a las víctimas que no entiendan o no hablen 
la lengua del proceso penal de que se trate 
se les facilite, si así lo solicitan y de 
acuerdo con su estatuto en el sistema de 



PE757.880v02-00 40/61 AM\1293623ES.docx

ES

justicia penal pertinente, traducciones 
gratuitas, en una lengua que entiendan, de 
la información esencial para que ejerzan 
sus derechos en el proceso penal, en la 
medida en que dicha información se 
facilite a las víctimas. Las traducciones de 
dicha información incluirán, como mínimo, 
toda decisión de poner término al proceso 
penal relativo a la infracción penal que 
haya padecido la víctima, y a petición de 
esta, los motivos o un breve resumen de los 
motivos de dicha decisión, salvo en el caso 
de una decisión de un jurado o una 
decisión de carácter confidencial, en las 
que el ordenamiento jurídico nacional no 
exija motivación.

justicia penal pertinente, traducciones 
gratuitas, en una lengua que entiendan, de 
la información esencial para que ejerzan 
sus derechos en el proceso penal, en la 
medida en que dicha información se 
facilite a las víctimas. Las traducciones de 
dicha información incluirán, como mínimo, 
toda decisión de poner término al proceso 
penal relativo a la infracción penal que 
haya padecido la víctima, y los motivos o 
un breve resumen de los motivos de dicha 
decisión, salvo en el caso de una decisión 
de un jurado o una decisión de carácter 
confidencial, en las que el ordenamiento 
jurídico nacional no exija motivación.»;

Or. en

Enmienda 246
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2 octies (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 7 – apartado 4

Texto en vigor Enmienda

2 octies) En el artículo 7, el 
apartado 4 se sustituye por el texto 
siguiente:

4. Los Estados miembros garantizarán que 
las víctimas que tengan derecho a ser 
informadas de la hora y el lugar del juicio, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6, 
apartado 1, letra b), y que no entiendan la 
lengua de la autoridad competente, reciban 
una traducción de esta información a la que 
tienen derecho, si así lo solicitan.

«4. Los Estados miembros garantizarán 
que las víctimas que tengan derecho a ser 
informadas de la hora y el lugar del juicio, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6, 
apartado 1, letra b), y que no entiendan la 
lengua de la autoridad competente, reciban 
una traducción de esta información a la que 
tienen derecho, a menos que rechacen 
dicha traducción.»;

Or. en
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Enmienda 247
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2 nonies (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 7 – apartado 6

Texto en vigor Enmienda

6. No obstante los apartados 1 y 3, podrá 
facilitarse, en lugar de una traducción 
escrita, una oral o un resumen oral de los 
documentos esenciales, siempre y cuando 
dicha traducción oral o dicho resumen oral 
no afecte a la equidad del proceso.

«6. No obstante los apartados 1 y 3, podrá 
facilitarse, en lugar de una traducción 
escrita, una oral o un resumen oral de los 
documentos esenciales, siempre y cuando 
dicha traducción oral o dicho resumen oral 
no afecte a la equidad del proceso ni a la 
capacidad de las víctimas para ejercer 
debidamente sus derechos o para 
participar activamente en el proceso 
penal.»;

Or. en

Enmienda 248
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2 nonies (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 7 – apartado 6

Texto en vigor Enmienda

2 nonies) en el artículo 7, el 
apartado 6 se sustituye por el texto 
siguiente:

6. No obstante los apartados 1 y 3, podrá 
facilitarse, en lugar de una traducción 
escrita, una oral o un resumen oral de los 
documentos esenciales, siempre y cuando 
dicha traducción oral o dicho resumen oral 
no afecte a la equidad del proceso.

«6. No obstante los apartados 1 y 3, podrá 
facilitarse, en lugar de una traducción 
escrita, una oral o un resumen oral de los 
documentos esenciales, siempre y cuando 
dicha traducción oral o dicho resumen oral 
no afecte a la equidad del proceso ni a la 
capacidad de las víctimas para participar 
en el proceso o para ejercer sus 
derechos.»;
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Or. en

Enmienda 249
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2 quinquies (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 7 – apartado 7

Texto en vigor Enmienda

7. Los Estados miembros garantizarán que 
las autoridades competentes evalúen si las 
víctimas necesitan interpretación o 
traducción según lo establecido en los 
apartados 1 y 3. Las víctimas podrán 
impugnar toda decisión de no facilitar 
interpretación o traducción. Las normas de 
procedimiento para tal impugnación se 
determinarán en la legislación nacional.

«7. Los Estados miembros garantizarán 
que las autoridades competentes evalúen si 
las víctimas necesitan interpretación o 
traducción según lo establecido en los 
apartados 1 y 3. Las víctimas podrán 
impugnar toda decisión de no facilitar 
interpretación o traducción. Las normas de 
procedimiento para tal impugnación se 
determinarán en la legislación nacional. 
Cuando la víctima no sea nacional del 
Estado miembro del proceso penal, se 
presumirá su necesidad de interpretación 
y traducción, salvo que existan indicios 
claros de que no tiene tal necesidad.»;

Or. en

Enmienda 250
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2 decies (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 8 – apartado 1

Texto en vigor Enmienda

2 decies) En el artículo 8, el 
apartado 1 se sustituye por el texto 
siguiente:

1. Los Estados miembros garantizarán que 
las víctimas, de acuerdo con sus 
necesidades, tengan acceso gratuito y 

«Los Estados miembros garantizarán que 
las víctimas, a saber, mujeres y niñas, de 
acuerdo con sus necesidades, tengan 
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confidencial a servicios de apoyo a las 
víctimas que actúen en interés de las 
víctimas antes, durante y por un período de 
tiempo adecuado después de la conclusión 
del proceso penal. Los familiares tendrán 
acceso a los servicios de apoyo a las 
víctimas en función de sus necesidades y 
del grado de daño sufrido como resultado 
de la infracción penal cometida contra la 
víctima.

acceso gratuito y confidencial a servicios 
de apoyo a las víctimas, gubernamentales 
o no gubernamentales, que actúen en 
interés de las víctimas antes, durante y por 
un período de tiempo adecuado después de 
la conclusión del proceso penal. Los 
familiares tendrán acceso a los servicios de 
apoyo a las víctimas en función de sus 
necesidades y del grado de daño sufrido 
como resultado de la infracción penal 
cometida contra la víctima.»;

Or. en

Enmienda 251
Eugenia Rodríguez Palop

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 3 – letra -a (nueva)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 8 

Texto en vigor Enmienda

-a) El artículo 8 se sustituye por el 
texto siguiente:

1. Los Estados miembros garantizarán que 
las víctimas, de acuerdo con sus 
necesidades, tengan acceso gratuito y 
confidencial a servicios de apoyo a las 
víctimas que actúen en interés de las 
víctimas antes, durante y por un período 
de tiempo adecuado después de la 
conclusión del proceso penal. Los 
familiares tendrán acceso a los servicios de 
apoyo a las víctimas en función de sus 
necesidades y del grado de daño sufrido 
como resultado de la infracción penal 
cometida contra la víctima. 

2. Los Estados miembros facilitarán la 
derivación de las víctimas, por parte de la 
autoridad competente que recibiera la 
denuncia y por otras entidades 
pertinentes, a los servicios de apoyo a las 
víctimas.

«1. Los Estados miembros garantizarán 
que existan servicios de apoyo a las 
víctimas generales o especializados, que 
estén a su disposición de acuerdo con las 
necesidades de estas en todo su territorio y 
que funcionen de manera coordinada. 
Podrán crearse servicios de apoyo 
especializados además de los servicios de 
apoyo generales o como parte integrante 
de ellos. Los familiares tendrán acceso a 
estos servicios en función de sus 
necesidades y del grado de daño sufrido 
como resultado de la infracción penal 
cometida contra la víctima.
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3. Los Estados miembros tomarán 
medidas para establecer servicios de 
apoyo especializado gratuito y 
confidencial adicionales a los servicios 
generales de apoyo a las víctimas o como 
parte de ellos, o para posibilitar que las 
organizaciones de apoyo a las víctimas 
recurran a las entidades especializadas 
existentes que prestan ese apoyo 
especializado. Las víctimas, en función de 
sus necesidades específicas, tendrán 
acceso a tales servicios y los familiares 
tendrán acceso según sus necesidades 
específicas y el grado de daño sufrido a 
consecuencia de la infracción penal 
cometida contra la víctima. 
4. Los servicios de apoyo a las víctimas y 
cualquier servicio de apoyo especializado 
podrán establecerse como organizaciones 
públicas o no gubernamentales, y podrán 
organizarse con carácter profesional o 
voluntario.

2. Los servicios de apoyo a las víctimas 
podrán ser establecidos por 
organizaciones públicas o no 
gubernamentales, y podrán organizarse 
con carácter profesional o voluntario.

3. Los Estados miembros garantizarán 
que el acceso a los servicios de apoyo a las 
víctimas no dependa de que la víctima 
presente una denuncia formal por una 
infracción penal ante una autoridad 
competente.
4. Los Estados miembros garantizarán 
que los servicios de apoyo a las víctimas, 
tanto gubernamentales como no 
gubernamentales, cuenten con recursos 
humanos y financieros suficientes.»;

Or. en

Enmienda 252
Eugenia Rodríguez Palop

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 3 – letra a 
Directiva 2012/29/UE
Artículo 8 – apartados 2 y 3
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 Texto de la Comisión Enmienda

a) el apartado 2 se sustituye por el 
texto siguiente:

a) se suprimen los apartados 2 y 3;

Or. en

Enmienda 253
Eugenia Rodríguez Palop

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 3 – letra a
Directiva 2012/29/UE
Artículo 8 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros velarán por 
que los servicios de apoyo generales o 
especializados pertinentes se pongan en 
contacto con las víctimas si la evaluación 
individual a que se refiere el artículo 22 
demuestra la necesidad de apoyo y la 
víctima da su consentimiento a ser 
contactada por los servicios de apoyo o si 
la víctima solicita apoyo.

suprimido

Or. en

Enmienda 254
Maria Noichl, Giuliano Pisapia

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 3 – letra a
Directiva 2012/29/UE
Artículo 8 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros velarán por 
que los servicios de apoyo generales o 
especializados pertinentes se pongan en 
contacto con las víctimas si la evaluación 
individual a que se refiere el artículo 22 
demuestra la necesidad de apoyo y la 

2. Los Estados miembros velarán por 
que los servicios de apoyo generales o 
especializados pertinentes se pongan en 
contacto con las víctimas si la evaluación 
individual a que se refiere el artículo 22 
demuestra la necesidad de apoyo y la 
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víctima da su consentimiento a ser 
contactada por los servicios de apoyo o si 
la víctima solicita apoyo.

víctima da su consentimiento a ser 
contactada por los servicios de apoyo o si 
la víctima solicita apoyo. Esto se aplica 
también al apoyo continuado después del 
final del proceso judicial, cuando sea 
necesario.

Or. en

Enmienda 255
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 3 – letra a
Directiva 2012/29/UE
Artículo 8 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros velarán por 
que los servicios de apoyo generales o 
especializados pertinentes se pongan en 
contacto con las víctimas si la evaluación 
individual a que se refiere el artículo 22 
demuestra la necesidad de apoyo y la 
víctima da su consentimiento a ser 
contactada por los servicios de apoyo o si 
la víctima solicita apoyo.

2. Los Estados miembros velarán por 
que los servicios de apoyo generales o 
especializados pertinentes se pongan en 
contacto con las víctimas si la evaluación 
individual a que se refiere el artículo 22 
demuestra la necesidad de apoyo y la 
víctima, debidamente informada de los 
servicios que pueden facilitársele, da su 
consentimiento a ser contactada por los 
servicios de apoyo o si la víctima solicita 
apoyo.

Or. en

Enmienda 256
Maria Walsh

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 3 – letra a
Directiva 2012/29/UE
Artículo 8

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros velarán por 
que los servicios de apoyo generales o 

2. Los Estados miembros velarán por 
que los servicios de apoyo generales o 



AM\1293623ES.docx 47/61 PE757.880v02-00

ES

especializados pertinentes se pongan en 
contacto con las víctimas si la evaluación 
individual a que se refiere el artículo 22 
demuestra la necesidad de apoyo y la 
víctima da su consentimiento a ser 
contactada por los servicios de apoyo o si 
la víctima solicita apoyo.

especializados o los servicios de justicia 
reparadora pertinentes se pongan en 
contacto con las víctimas si la evaluación 
individual a que se refiere el artículo 22 
demuestra la necesidad de apoyo y la 
víctima da su consentimiento a ser 
contactada por los servicios de apoyo o si 
la víctima solicita apoyo.

Or. en

Enmienda 257
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 3 – letra a
Directiva 2012/29/UE
Artículo 8 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros velarán por 
que los servicios de apoyo generales o 
especializados pertinentes se pongan en 
contacto con las víctimas si la evaluación 
individual a que se refiere el artículo 22 
demuestra la necesidad de apoyo y la 
víctima da su consentimiento a ser 
contactada por los servicios de apoyo o si 
la víctima solicita apoyo.

2. Los Estados miembros velarán por 
que los servicios de apoyo generales o 
especializados pertinentes se pongan en 
contacto rápidamente con las víctimas si la 
evaluación individual a que se refiere el 
artículo 22 demuestra la necesidad de 
apoyo y si la víctima da su consentimiento 
a ser contactada por los servicios de apoyo 
o si la víctima solicita apoyo.

Or. en

Enmienda 258
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 3 – letra a ter (nueva)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 8 – apartado 3

Texto en vigor Enmienda
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a ter) el apartado 3 se modifica como 
sigue:

3. Los Estados miembros tomarán medidas 
para establecer servicios de apoyo 
especializado gratuito y confidencial 
adicionales a los servicios generales de 
apoyo a las víctimas o como parte de ellos, 
o para posibilitar que las organizaciones de 
apoyo a las víctimas recurran a las 
entidades especializadas existentes que 
prestan ese apoyo especializado. Las 
víctimas, en función de sus necesidades 
específicas, tendrán acceso a tales servicios 
y los familiares tendrán acceso según sus 
necesidades específicas y el grado de daño 
sufrido a consecuencia de la infracción 
penal cometida contra la víctima.

«3. Los Estados miembros tomarán 
medidas para establecer servicios de apoyo 
especializado gratuito y confidencial 
adicionales a los servicios generales de 
apoyo a las víctimas o como parte de ellos, 
o para posibilitar que las organizaciones de 
apoyo a las víctimas recurran a las 
entidades especializadas existentes que 
prestan ese apoyo especializado. Las 
víctimas, en función de sus necesidades 
específicas, tendrán acceso a tales servicios 
y los familiares tendrán acceso según sus 
necesidades específicas y el grado de daño 
sufrido a consecuencia de la infracción 
penal cometida contra la víctima. Los 
servicios de apoyo generales y 
especializados para las víctimas 
funcionarán de manera coordinada.»;

Or. en

Enmienda 259
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 3 – letra b – parte introductoria
Directiva 2012/29/UE

Texto de la Comisión Enmienda

b) Se añade el apartado siguiente: b) Se añaden los apartados 
siguientes:

Or. en

Enmienda 260
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 3 – letra a



AM\1293623ES.docx 49/61 PE757.880v02-00

ES

Directiva 2012/29/UE
Artículo 8 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis. Los Estados miembros garantizarán 
que la comunicación entre las víctimas y 
los profesionales que prestan servicios de 
apoyo esté adecuadamente protegida 
contra una divulgación indebida. Esta 
comunicación solo podrá divulgarse a un 
tercero bajo la condición de que las 
víctimas hayan dado su consentimiento 
expreso a dicha divulgación, o en 
presencia de un requisito o una 
autorización legal para hacerlo, cuando 
sea necesario y proporcionado para la 
investigación o el enjuiciamiento de la 
infracción penal.

Or. en

Enmienda 261
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 3 – letra c
Directiva 2012/29/UE
Artículo 8 – apartado 5 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

5 bis. Los Estados miembros garantizarán 
que los servicios de apoyo a las víctimas, 
tanto gubernamentales como no 
gubernamentales, cuenten con recursos 
humanos especializados y financieros 
suficientes.

Or. en

Enmienda 262
Eugenia Rodríguez Palop
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Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 3 – letra b
Directiva 2012/29/UE
Artículo 8 – apartado 6 (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

6. Los servicios de apoyo a las 
víctimas se seguirán prestando en 
situaciones de crisis, como crisis 
sanitarias, situaciones migratorias 
importantes u otros estados de 
emergencia.

suprimido

Or. en

Enmienda 263
Annika Bruna, Jean-Paul Garraud

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 3 – letra b
Directiva 2012/29/UE
Apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

6. Los servicios de apoyo a las 
víctimas se seguirán prestando en 
situaciones de crisis, como crisis 
sanitarias, situaciones migratorias 
importantes u otros estados de 
emergencia.»;

6. Los servicios de apoyo a las 
víctimas se seguirán prestando en todo 
momento, incluso en caso de crisis o de 
estado de emergencia.»;

Or. fr

Enmienda 264
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 3 – letra b ter
Directiva 2012/29/UE
Artículo 8 – apartado 6 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda
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6 bis. Los servicios de apoyo a las 
víctimas estarán adecuadamente 
coordinados y distribuidos 
geográficamente, serán fácilmente 
accesibles y estarán disponibles de 
inmediato, también en línea o por otros 
medios adecuados, como las tecnologías 
de la información y las comunicaciones.

Or. en

Enmienda 265
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 3 – letra b quater
Directiva 2012/29/UE
Artículo 8 – apartado 6 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

6 ter. Los Estados miembros 
garantizarán recursos humanos y 
económicos suficientes para proporcionar 
los servicios a los que se refieren los 
apartados 1 y 3. Cuando dichos servicios 
sean prestados por organizaciones no 
gubernamentales, los Estados miembros 
les proporcionarán una financiación 
adecuada, predecible y sostenible.

Or. en

Enmienda 266
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 3 bis (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 8 – apartado 7 (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis) Los Estados miembros velarán por 
que se asigne a los servicios de apoyo a 
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las víctimas, tanto gubernamentales como 
no gubernamentales, recursos financieros 
suficientes para apoyar sus actividades y 
garantizarán recursos humanos 
adecuados.

Or. en

Enmienda 267
Eugenia Rodríguez Palop

Propuesta de Directiva
Directiva 2012/29/UE
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 4 – letra -a bis (nueva)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 9 – apartado 1

Texto en vigor Enmienda

1. Los servicios de apoyo a las víctimas, a 
los que se refiere el artículo 8, apartado 1, 
facilitarán como mínimo: 
a) información, asesoramiento y apoyo 
adecuados en relación con los derechos 
de las víctimas, también sobre cómo 
acceder a los sistemas nacionales de 
indemnización por los daños y perjuicios 
de índole penal, y su papel en el proceso 
penal, incluida la preparación para asistir 
al juicio; 
b) información sobre cualquier servicio 
pertinente de apoyo especializado o 
derivación directa al mismo; 
c) apoyo emocional y, cuando se disponga 
de él, psicológico; 
d) asesoramiento sobre cuestiones 
financieras y de tipo práctico resultantes 
del delito; 
e) salvo que sea proporcionado por otros 
servicios públicos o privados, 
asesoramiento sobre el riesgo y la 
prevención de victimización secundaria o 

-a bis) en el artículo 9, el apartado 1 se 
sustituye por el texto siguiente:
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reiterada, intimidación o represalias.
«Se organizarán servicios de apoyo 
generales para prestar servicios a todas 
las víctimas, incluso mediante derivación 
cuando proceda. Se organizarán servicios 
de apoyo generales y especializados para 
poder abordar también las necesidades 
específicas de cada víctima, teniendo en 
cuenta las características personales de la 
víctima, el tipo o naturaleza del delito, las 
circunstancias del delito, el alcance y la 
naturaleza del daño a la víctima y 
cualesquiera otras circunstancias que 
puedan requerir una respuesta adaptada. 
Los servicios de apoyo generales y 
especializados deberán, como mínimo:
a) ser accesibles a las víctimas de forma 
no discriminatoria antes, durante y por el 
período de tiempo que lo necesiten 
después del proceso penal, garantizando, 
en particular, suficiente proximidad de los 
servicios a las víctimas, horarios de 
apertura adecuados y la prestación de 
servicios a través de múltiples canales, por 
ejemplo, cara a cara, en línea, a través de 
líneas de ayuda y servicios itinerantes; así 
como coordinarse, en particular, 
mediante derivaciones de conformidad 
con las necesidades específicas de las 
víctimas;
b) ser gratuitos;
c) ser confidenciales;
d) actuar en interés de las víctimas;
e) seguir prestándose en situaciones de 
crisis, como crisis sanitarias, situaciones 
migratorias importantes u otros estados de 
emergencia;
f) funcionar de conformidad con las 
normas de calidad en materia de apoyo 
sobre la base del presente artículo.»;

Or. en

Enmienda 268
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Eugenia Rodríguez Palop

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 4 – letra -a bis (nueva)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 9 – apartado 1 – letra c 

Texto de la Comisión Enmienda

a) en el apartado 1, la letra c) se 
sustituye por el texto siguiente:

suprimida

«c) apoyo emocional y, cuando se 
disponga de él, psicológico, una vez que 
tengan conocimiento del estatuto de 
víctima de la persona; si la evaluación 
individual a que se refiere el artículo 22 
demuestra la necesidad especial de apoyo 
psicológico, este se ofrecerá a las víctimas 
que lo necesiten durante el tiempo que sea 
necesario;»;

Or. en

Enmienda 269
Eugenia Rodríguez Palop

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 4 – letra -a bis (nueva)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 9 – apartado 1 – letra c 

Texto de la Comisión Enmienda

c) apoyo emocional y, cuando se 
disponga de él, psicológico, una vez que 
tengan conocimiento del estatuto de 
víctima de la persona; si la evaluación 
individual a que se refiere el artículo 22 
demuestra la necesidad especial de apoyo 
psicológico, este se ofrecerá a las víctimas 
que lo necesiten durante el tiempo que sea 
necesario;

suprimida

Or. en

Enmienda 270
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Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 4 – letra a
Directiva 2012/29/UE
Artículo 9 – apartado 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) apoyo emocional y, cuando se 
disponga de él, psicológico, una vez que 
tengan conocimiento del estatuto de 
víctima de la persona; si la evaluación 
individual a que se refiere el artículo 22 
demuestra la necesidad especial de apoyo 
psicológico, este se ofrecerá a las víctimas 
que lo necesiten durante el tiempo que sea 
necesario;

c) apoyo emocional y psicológico, una 
vez que tengan conocimiento del estatuto 
de víctima de la persona; el apoyo 
psicológico se ofrecerá a las víctimas que 
lo necesiten durante el tiempo que sea 
necesario según lo determine el psicólogo 
de la víctima;

Or. en

Enmienda 271
Giuliano Pisapia, Maria Noichl

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 4 – letra a
Directiva 2012/29/UE
Artículo 9 – apartado 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) apoyo emocional y, cuando se 
disponga de él, psicológico, una vez que 
tengan conocimiento del estatuto de 
víctima de la persona; si la evaluación 
individual a que se refiere el artículo 22 
demuestra la necesidad especial de apoyo 
psicológico, este se ofrecerá a las víctimas 
que lo necesiten durante el tiempo que sea 
necesario;

c) apoyo emocional y psicológico, una 
vez que tengan conocimiento del estatuto 
de víctima de la persona; si la evaluación 
individual a que se refiere el artículo 22 
demuestra la necesidad especial de apoyo 
psicológico, este se ofrecerá a las víctimas 
que lo necesiten durante el tiempo que sea 
necesario;

Or. en

Enmienda 272
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Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 4 – letra a
Directiva 2012/29/UE
Artículo 9 – apartado 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) apoyo emocional y, cuando se 
disponga de él, psicológico, una vez que 
tengan conocimiento del estatuto de 
víctima de la persona; si la evaluación 
individual a que se refiere el artículo 22 
demuestra la necesidad especial de apoyo 
psicológico, este se ofrecerá a las víctimas 
que lo necesiten durante el tiempo que sea 
necesario;

c) apoyo emocional y, cuando se 
disponga de él, psicológico, o una 
derivación a asesoramiento psicológico; si 
la evaluación individual a que se refiere el 
artículo 22 demuestra la necesidad especial 
de apoyo psicológico, este se ofrecerá a las 
víctimas que lo necesiten durante el tiempo 
que sea necesario;

Or. en

Enmienda 273
Maria Walsh

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 4 – letra a
Directiva 2012/29/UE
Artículo 9 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

c) apoyo emocional y, cuando se 
disponga de él, psicológico, una vez que 
tengan conocimiento del estatuto de 
víctima de la persona; si la evaluación 
individual a que se refiere el artículo 22 
demuestra la necesidad especial de apoyo 
psicológico, este se ofrecerá a las víctimas 
que lo necesiten durante el tiempo que sea 
necesario;

c) apoyo emocional y psicológico, una 
vez que tengan conocimiento del estatuto 
de víctima de la persona; si la evaluación 
individual a que se refiere el artículo 22 
demuestra la necesidad especial de apoyo 
psicológico, este se ofrecerá a las víctimas 
que lo necesiten durante el tiempo que sea 
necesario;

Or. en

Enmienda 274
María da Graça Carvalho
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Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 4 – letra b
Directiva 2012/29/UE
Artículo 9 – apartado 1 – letra b bis (nueva)

Texto en vigor Enmienda

b quater) en el apartado 1, se añade 
la letra siguiente:
«apoyo específico e integrado, incluidos 
apoyo y asesoramiento postraumático y 
servicios de salud sexual y reproductiva, a 
las víctimas con necesidades específicas, 
como las víctimas de violencia sexual, las 
víctimas de violencia de género, incluida 
la violencia contra las mujeres y la 
violencia doméstica contempladas en la 
Directiva (UE) .../... del Parlamento 
Europeo y del Consejo, [sobre la lucha 
contra la violencia contra las mujeres y la 
violencia doméstica], las víctimas de la 
trata de seres humanos y las víctimas con 
discapacidad;»;

Or. en

Enmienda 275
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 4 – letra a ter
Directiva 2012/29/UE
Artículo 9 – apartado a – letra c bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

a ter) ser accesibles a las víctimas de 
forma no discriminatoria antes, durante y 
por el período de tiempo que lo necesiten 
después del proceso penal, garantizando, 
en particular, suficiente proximidad de los 
servicios a las víctimas, horarios de 
apertura adecuados y la prestación de 
servicios a través de múltiples canales, por 
ejemplo, cara a cara, en línea, a través de 
líneas de ayuda y servicios itinerantes; así 
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como coordinarse, en particular, 
mediante derivaciones de conformidad 
con las necesidades específicas de las 
víctimas;

Or. en

Enmienda 276
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 4 – letra c
Directiva 2012/29/UE
Artículo 9 – apartado 1 – letra c ter (nueva)

Texto en vigor Enmienda

a quater) en el apartado 1, se añade 
la letra siguiente:
«c ter) información sobre el acceso al 
asesoramiento jurídico, incluidas las 
posibilidades de asistencia jurídica 
gratuita;»;

Or. en

Enmienda 277
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 4 – letra b quinquies
Directiva 2012/29/UE
Artículo 9 – apartado 1 – letra b ter (nueva)

Texto en vigor Enmienda

b quinquies) en el apartado 1, se añade 
la letra siguiente:
«seguir prestándose en situaciones de 
crisis, como crisis sanitarias, situaciones 
migratorias importantes u otros estados de 
emergencia;»;
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Or. en

Enmienda 278
Eugenia Rodríguez Palop

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 4 – letra b ter (nueva)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 9 – apartado 2 

Texto en vigor Enmienda

Los Estados miembros animarán a los 
servicios de apoyo a las víctimas a que 
presten especial atención a las 
necesidades específicas de las víctimas 
que hayan sufrido daños considerables a 
causa de la gravedad del delito.

b ter) en el artículo 9, el apartado 2 se 
sustituye por el texto siguiente:

«2. Los servicios de apoyo a las víctimas 
generales y especializados facilitarán, 
como mínimo:
a) información, asesoramiento y apoyo 
adecuados en relación con los derechos y 
la protección de las víctimas, también 
sobre cómo acceder a los sistemas 
nacionales de indemnización por los 
daños y perjuicios de índole penal, y su 
papel en el proceso penal, incluida la 
preparación para asistir al juicio y el 
acompañamiento en las dependencias 
judiciales durante todo el proceso penal;
b) información sobre cualquier servicio 
pertinente de apoyo especializado u otro 
tipo de servicios de apoyo existentes, o la 
derivación directa a estos;
c) apoyo emocional y psicológico o la 
derivación a servicios de apoyo 
psicológico, el cual estará disponible para 
las víctimas que lo necesiten durante el 
tiempo que sea necesario según lo 
determine el psicólogo de la víctima;
d) asesoramiento sobre cuestiones 
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financieras y de tipo práctico resultantes 
del delito;
e) salvo que sea proporcionado por otros 
servicios públicos o privados, 
asesoramiento sobre el riesgo y la 
prevención de victimización secundaria o 
reiterada, intimidación o represalias;
f) una evaluación de las necesidades 
individuales durante un proceso de 
admisión para determinar las necesidades 
de apoyo de las víctimas y adaptar la 
prestación de apoyo para satisfacer dichas 
necesidades.»;

Or. en

Enmienda 279
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 ‒ párrafo 1 ‒ punto 4 – letra a bis (nueva)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 9 – apartado 2

Texto en vigor Enmienda

a bis) en el artículo 9, el apartado 2 se 
sustituye por el texto siguiente:

2. Los Estados miembros animarán a los 
servicios de apoyo a las víctimas a que 
presten especial atención a las necesidades 
específicas de las víctimas que hayan 
sufrido daños considerables a causa de la 
gravedad del delito.

«2. Los Estados miembros garantizarán 
que los servicios de apoyo a las víctimas 
presten especial atención a las 
características personales de la víctima, el 
tipo y la naturaleza del delito, las 
necesidades específicas de las víctimas, en 
particular de aquellas que hayan sufrido 
daños considerables a causa de la gravedad 
del delito, o cualesquiera otras 
circunstancias que puedan requerir una 
respuesta específica.»;

Or. en

Enmienda 280
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Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 4 – letra b
Directiva 2012/29/UE
Artículo 9 – apartado 3 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) apoyo específico e integrado, 
incluido apoyo y asesoramiento 
postraumático, a las víctimas con 
necesidades específicas, como las víctimas 
de violencia sexual, las víctimas de 
violencia de género, incluida la violencia 
contra las mujeres y la violencia doméstica 
contempladas en la Directiva (UE) .../... del 
Parlamento Europeo y del Consejo64, 
[sobre la lucha contra la violencia contra 
las mujeres y la violencia doméstica], las 
víctimas de la trata de seres humanos, las 
víctimas de la delincuencia organizada, las 
víctimas con discapacidad, las víctimas de 
la explotación, las víctimas de delitos de 
odio, las víctimas del terrorismo y las 
víctimas de delitos internacionales 
fundamentales.

b) apoyo específico e integrado, 
incluido apoyo y asesoramiento 
postraumático, a las víctimas con 
necesidades específicas, como las víctimas 
de violencia sexual, las víctimas de 
violencia de género, incluida la violencia 
contra las mujeres y la violencia doméstica 
contempladas en la Directiva (UE) .../... del 
Parlamento Europeo y del Consejo64, 
[sobre la lucha contra la violencia contra 
las mujeres y la violencia doméstica], las 
víctimas de la trata de seres humanos, las 
víctimas de la delincuencia organizada, las 
víctimas con discapacidad, las víctimas de 
la explotación, las víctimas de delitos de 
odio, las víctimas del terrorismo y las 
víctimas de delitos internacionales 
fundamentales. Las víctimas de violencia 
sexual, las víctimas de violencia de 
género, incluida la violencia contra las 
mujeres y la violencia doméstica, y las 
víctimas de la trata de seres humanos 
también tendrán acceso a servicios de 
atención de salud sexual y reproductiva 
como parte del apoyo específico e 
integrado.

_________________ _________________
64 Directiva (UE) …/… del Parlamento 
Europeo y del Consejo, sobre la lucha 
contra la violencia contra las mujeres y la 
violencia doméstica (DO...).

64 Directiva (UE) …/… del Parlamento 
Europeo y del Consejo, sobre la lucha 
contra la violencia contra las mujeres y la 
violencia doméstica (DO...).

Or. en


